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SUMAJEtIC)

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL.—Reduce las dimensiones de las banderas ygallar

detes de señales para los contratorpederos y torpederos.—Dispone sea reem

plazada la bandera del primer batallón del 2.° Regimiento de Inf.a de M.

por la queexiste en el Museo Naval, del primer batallón del 2.° Regt.° de Fili

pinas.- Destino á los sargentos p:imeros V. Vidal yZ. Torres.—Dispone se

gestione por el arsenal de la Carraca en la Comisión de Marina en Europa el

Precio de placas para condensadot es de los cañoneros ,31. de la Victoria,. .D.
A. de Bazán.' y D.a hl. de Molina».

SERVICIOS SANITARIOS. -Concede mejora de antigüedad al 2.° practicante
D. J. Martín.

Circe" la res y disposicion(s.
Pensiones concedidas por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.4 atta lacios.

SECCION OFICIAL
REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
Circular.—Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. 1). g.), de

conformidad con lo informado por la Junta Superior
Ejecutiva de este Estado ;Mayor central, ha tenido áde la Armada, ha tenido á bien disponer se reduzcan
bien acceder á lo propuesto y disponer ser_ pasaportalas dimensiones de las banderas y gallardetes de los
do aai'esta Corte, el oficial abanderado deCódigos de señales, que asigna á los contratorpederos pr
rimer

y torpederos yreglamento de 3 de diciembre ue 1904 P batallón, para hacerse cargo de la bandera

(D. O. m'un: 141, pág. 1.491, á 1'30 metros de ancho que existe en el Museo Naval, perteneciendo al extin)

guido primer batallón del 2.° regimiento de Filipinas
del historial de la misma, que se le entregará por

el Negociado 3.° de esta Sección.-Dicha bandera y do
cumento, lo conducirá el expresado oficial á ese apos
tadero, entregándola á V. E., quien después de orde
nar se efectúe el cambio de inscripción correspon

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimien diente, la entregará al referido, batallón, con las for

to y efectos consigientes.—Dios guarde á V. E. mu- 1 malidades y solemnidad que requiere tan importante
chos arios. Madrid 19 de septiembre de 1909. acto.

Es asimismo la voluntad de S. M., se remita á este
Ministerio el historial de la bandera que se sustituye,
á fin de conocer su valor histórico y resolver lo que
corresponda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—
Madrid 5 de octubre de 1909.

CUERPO DE INFANTERÍA DE MARINA

Excmo. Sr : Vista su comunicación, fecha 15 de

Sunio último, dando cuenta de que la bandera del
primer batallón del 2.° regimiento de Infantería de
Marina, se halla en tal mal estado que no admite com

posición alguna, y proponiendo por razones de eco

nomía sea reemplazada por una de las que tenían los
extinguidos regimientos de Filipinas, S. M. el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Sección

por P50 de largo en las banderas, y á 0'85 metros de
ancho por dos de largo las de los gallardetes Es al

propio tiempo la voluntad de S. M., que el reemplazo
de dichas banderas solo se haga á medida que vayan
excluyéndose las que actualmente tienen los referidos

buques.

JOSA FERRÁNDIZ.
Sr. General Jefe del E. M. central de la Armada.
Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Estado

Mayor central de la Armada.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sres. Generales jefes de los arsenales de Cartage

na, Ferro' y la Carraca.
Sr. Comandante general de la Escuadra de ins

trucción é Intendente general de Marina.

JOA FERRÁNDIZ.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.
Sr. General Jefe de Servicios auxiliares.
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Excmo. Sr.: M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer pase á continuar sus servicios al apos
tadero de Ferro], agregado á la comandancia de Ma
rina de Vigo, el sargento 1.° de la compañía de orde
nanzas, Vicente Vidal Fernández, y para cubrir la
vacante que éste deja, sea destinado á. la misma el de
igual empleo Zacarias Torre Saro, con destino de
escribiente en esta Ministerio. Dichos individucs se

incorporarán á sus destinos á la mayor brevedad.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Marina, lo digo á V. L. para su conocimiento y elec
tos consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de octubre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

:?ose' de la Puente.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro].

MATERIAL NAVAL

Excmo. Sr.: Vista la necesidad de reemplazar las
placas de los condensadores de los cañoneros Marques
de la Victoria, D. Alvaro de Bazán y D." María de Molina,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se auto
rice al arsenal de la Carraca para que gestione cerca

de la Comisíón de Marina en Europa el precio de
dicho material puesto en • ádiz, manifestando á este

Centro el resultado de dicha gestión para resolver lo

que proceda. Teniendo en cuenta que las citadas pla
cas deben ser de latón laminado, de una aleación

muy parecida á la del latón de que se construyen los
tubos de los condenadores, con arreglo á lo dispuesto
en la real orden de 27 de julio de 1904 (Boletin Ofi
cial núm. 26, pág. 243).

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de

Maxina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid
30 de septiembre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor central,

j'ose de laPuente.

Sr. General Jefe de la Sección Ejecutiva del Esta

do Mayor central de la Armada.
Sr. General Jefe del arsenal de la Carraca.

4111.111

SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE PRACTICANTES

Excmo. Sr.: Vista la instancia del segundo practi
cante de la Armada D. José Martín Gómez, en súpli

ca de mejora de antigüedad en su empleo, S. M. el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Je
fatura de servicios sanitarios, ha tenido á bien dispo
ner que al Martín Gómez, se le asigne la antigüedad
del 9 de mayo de 1902, y que al de igual clase D. José
Bayardo, se le modifique la que tiene actualmente por
la del 1i de mayo del mismo año.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2
de octubre de 1909.

El General Jefe del Estado Mayor bentral, r
de la Puente.

Sr. General Jefe de Servicios sanitarios.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

CIRCULARES
Y DISPOSICIONES

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

PENSIONES

Excmo Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha declarado
con derecho á pensión á los comprendidos en la si

guiente relación que principia con D. Juana Fernán
dez-Toribio y Fernández-Toribio y termina con doña
María Encarnación Martínez Martínez.

Los haberes pasivos de referencia, se satisfarán á
los interesados como comprendidos en las leyes y re

glamentos que se expresan, por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las fechas que se

consignan en la susodicha relación> entendiéndose

que las viudas disfrutarán el beneficio mientras con

serven su actual estado y los huérfanos no pierdan
su aptitud legal; y respecto á las pagas de tocas su

abono se entiende por una sola vez, como único bene
ficio que á la interesada le corresponde.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento

y efectos consiguientes,—Dios guarde á V. E. muchos

años.—Madrid 2 de octubre cle 1909.

Polavieja.
Excmo. Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción

de Marina en la Corte.

Excmos. Sres. Comandantes generales de los

apostaderos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
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OBRAS DE VItiNT,\
EN L

SUCURSAL DEL DEPOSITO 1-11DROGRAFIC0
CARRETAS S

'DERROTEROS

Derrotero de la Costa septentrional de España des
de la Coruña al rio Bidasoa, 1901. .

•

Derrotero de la Costa de España y Portugal, desde
Trafalgar á Coruña, 1908

Derrotero general del Mediterráneo, torno 1 ° 1906
Idem íd. id. id. íd. 2.° 1883
Idem íd. íd. íd. íd. 3.° 1883
Idem de las Antillas y Costas orientales de la

América, parte 1.a, 1890. . . - .

Costas del golfo de Méjico, fascícula 1.a, 1898. .
.

Derrotero general de las Antillas tomo 2.°, 1865. .

Costas de Méjico y Sonda de Campeche, fasCícula
2.a, 1898.. .' .

.
.

• • • •
.

Derrotero del Archipiélago Filipino, 1879. . .

Idem para la navegación del Archipiélago de

las Carolinas 1886
•

.

•

.

Idern de las islas Malvinas, 1863.. •
• •

Idem de las costas !le la América meridio
nal, 1865.. .. •

Idem de las islas Marianas, 18.63.. .

Navegación del Océano Pacífico, 1862.
•

Idem del íd. Atlántico, 1864.
.

•
.

'dem del mar Rojo, 1887. •
. • .

Suplemento al anterior, 1894. • • . • •

Instrucciones para entrar en el puerto de Alejan
dría, 1869. •

• • •
. .

.
. •

-

Consideraciones generales sobre el Océano Indi
co, 1869.. .

•
•

•

.

• •
•

•
.

. .
-

Instrucciones para el paso del estrecho de Ban

ka, 1861.. •

Derrotero del Océano Indico, tomo 1.°, 1887 .
. .

Idem íd. íd. íd. íd. 2.°, 1889 .
. .

Mem íd. íd. íd. íd. 3.°, 1891.. .
.

Derrotero de la Costa Occidental de Africa (1.a par
te) desde Cabo Espartel á Sierra Leona, 1875. .

Derrotero de la ídem (2.a parte) desde Sierra Leona
al Cabo López, 1880. • • • •

•
•

• •
•

Derrotero de la ídem (3.a parte) desde Cabo López
á la bahía de Algoa, 1882 • •

• •
.

. •
•

Instrucciones para la navegación del estrecho de

Malaca, 1886.. . .
.

•

. •
• •

Derrotero de las costas del Brasil y Río de la Pla

ta, 1872. •
. . •

• . .
• • . . .

.

Derrotero del mar de China, tomo 1 °, 1872.. .

Idem del íd.. íd. torno 2.°, 1878 . .

Suplemento al tomo 2.°, 1891. .
. •

Derrotero del Canal de la Mancha, 1908. . . . •

Estudio sobre los bajos y vigías del Océano Atlán

tico septentrional, 1873.. • . .
. • . , .

Derrotero del Estrecho de Magallanes, 1.874.
.

.
•

Idern (lel golfo de Adem, 1887.

Idem
Mem

Idem

de la c4 sta E. de los EstadosUnidos, 1889
de las islas Canarias, Madera, Salvajes,
Azores y Cabo Verde, encartonado, 1905
en rústica. . •

•
•

. • •

A I.U MBRADO M IRÍTIMO

Península Ibérica é islas adyacentes, 1909 . • •

Cuaderno de faros del Mediterráneo y delmar•
Rojo. 1908 • .

Francia y costas orientales del mar del Norte,
1909.

-Cuaderno de faros de las costas occidentales y sep

PESETA PESETA S,

tentrionales de Europa desde Bélgica al mar

Blanco inclusive, primera parte, 189.
Idem de íd. segunda parte, 1896. .

6,00
•

• • •

Cuaderno de faros de las islas británicas, 1906.
Idem de id. de las costas orientales de la América

5,00 inglesa de los Estados Unidos, 1896.
6,00 Idem delmar de las Antillas y senoMejicano, 1898.
7,00 Idem de las costas orientales de la América del Sur
5,00

y occidentales de ambasAméricas, 1894. . . .

Idern. de las costas de Africa del mar de las Indias
7,50 y de las islas del Océano Atlántico y Archipiéla
1,00 go Asiático, 1901. • • • • •

• • • •

5,00 Idem de la ccista E. de Asia, Japón, Australia é is
las delPacífico, 1897. . .

1,00
8,00

1,00
0,50

5,00
0,50
3,00
3,00
5,00
1.00

1.00

4,00

1,00
6,50
3,50
4,00

9,00

5,00

5,00

2,00

6,00
4,50
4,50
2,00
6,00

1,50
2,50
6,00
3,50

3,25
3,00

2,00
1,50
2,00

2,00'
0,75.

1,00

2.00

1,50

ORDENANZAS, REGLA:11E %TOS REALES

ORDENES ETC.

Ordenanzas generales de -la Armada de 1793, to-i
mo 1 .° . •

. • . •

_

.

'

Idem íd. íd. tomo 2.° . . •
.

Reglamento para evitar los abordajes en la mar

(una hoja), 1901. . .
• • • I • •

e
•

Reales órdenes de generalidad tomo 1.° 1824. .

Idem íd. -id. íd. 2.° 1825. .

Idem íd. id. íd. 3.° 1826. .

Idem íd. id, íd. 4.° 1827.
5.° 1828.

-

Idem íd. íd. íd.

Idem id. íd. íd. G.° 1829.
7.° 1830.

.

Idem íd. íd. id. .

Idem íd. íd. íú. 8.° 1831. .

Idem id. íd.
•

íd. 9.° 1832.

Idem íd. id. íd. 10. 1833. .

Indice de los nueve primeros tomos. . .

Legislación marítima: 1845. • .
.

1847
.

• .

1

Idem íd. 1846.
íd. .

. .
,Idem
,

íd. 1848. . . • •
.

íd. 1849. .

ídem
Idem
Idem
Idern

íd.
íd.
íd.

íd.
1851.
1852.
1884.

1850. .

. •

. .

1. .

• •

1885.
. .

Idem íd.
1886.

.
. f

1887.
i

\Idem íd. .

Idem íd. .
.

.

Idem- - id. '1888.
1889.'dem- íd.
1890.Idem íd. .

.

Idem 1891.íd. .

Idem íd. 1892. .

Idem íd
1894.
1895. • •

Idem ici. .

'dem íd. . ..

Idem íd. .

Idem íd. 1898.
1899.

.

Idem íd. .
• •

•

• •

10,00

1,50
0,50
1,50
1,50
2,50
3,00
3,00
2,00
200
2,00,
2,00
2,00
1,25
1,25
1 25
1,25.
1,25
1,25
1;25
1,25
1,25
1,25.
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25
1,25

OBRAS DI VERSAS

1 Lista oficial de buques de guerra y mercantes. . 0'75

Organización del servicio interiorde los buques de
1,50 í laArmada. . • •

.
• • • . • 1,50

1 Código penal de la -Marina de guerra, en pas
2,00 i ta, 1888. . • •

• • • . .
.

2,00 Idem íd. id. en rústica; 1888. .
.

I Código internacional de señales (2.' edición) 1908
,

2'00
1,05
15'01


